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Quito, 13 de abril del 2018 y 

po 

ENRIQUE EDUARDO ALVAREZ ROSADO És 

e, A 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que los accionistas de la compañía LORGAB _ 
fcunidos en Junta/General Extraordinariadé Accionistas+éalizada el día de hoy, 
eroyn nombrarle a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período de 

conforme lo establece el artículo Vigési imero Aus atribuciones se 

encuentran establecidas en el artículo Vigésimo Segundo y3 los estatutos de la sociedad. 
A 

    

  

Para los fines pertinentes, le informo que la compañía se constituyó ¿anediante escritura 
pública otorgada en la notaria Sextadel cantón Quitoyél 09 d 09 de marzo del 2018, y'se 

encuentra inscritg-en el Registro Mercantil del cantón Quito, gl 09 de 09 de abril c del 2018. 218. 83 ra ÉL 

El Gerente General. $Sel representante leg legal de la compañía, y tiene la representación _ 
Judicial y extrajudicial de la misma, el el Presidente >emplazara gl Gerente General en caso 

—de ausencia...-- - 

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en beneficio de la 
sociedad. 

Atentamente 

hOuadl 
Gabriel Fernanda Guerra Herrera 

GERENTE GENERAL y” 
ed 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE d la compañía LORGAB saben Quito Distrito * ! o 
Metropolitano, hoy 13 de abril del 2018. 
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[FRÁMITEN ÚMERO: 27299 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 82295 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6657 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS -   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; LORGAB S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVAREZ ROSADO ENRIQUE EDUARDO 

IDENTIFICACIÓN 1705053567 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS     
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1837 DEL 09/04/2018 NOT 6 DEL 09/03/2018 O.P ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CA QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÓRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
    

  

DE EMISIÓN: QUITO/Á 23 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 gegsto de y, 
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oran ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN a 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR cl 
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